
rio de Defensa de 26 de marzo y 20 de junio de 1979, debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas 
a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcial
mente, reconociendo, en cambió, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsabi
lidad en la función, desde la fecha de la efectividad económica 
de su ascenso a Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 
5/1978, de 11 de marzo, condenando a la Administración al 
pago de las cantidades que resulten, sin expresa imposición de 
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1682, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico á VV. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa, y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

32225 ORDEN 111/04171/1983, de 7 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 11 de 
abril de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Antonio Iriarte Olza, 
Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Antonio 
Iriarte Olza, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 12 de junio y 5 de septiembre de 1979, se ha dictado 
sentencia con fecha 11 de abril de 1683, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Antonio Iriarte Olza. 
representado por el procurador señor Dorremochea Aramburu, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 12 de junio y 
5 de septiembre de 1676, debemos declarar y declaramos no ser 
las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, 
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemen
to de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
la efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta la 
entrada en vigor de la Ley 5/1676, de 11 de marzo, condenan
do a la Administración al pago de las cantidades que resulten, 
sin expresa imposición de costas.

Firme qué sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 18 de marzo, dispongo qué se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1683.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

32226 ORDEN 111/04172/1983, de 7 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Bienvenido Sanz Merino, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Bienve

nido Sanz Merino, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministe
rio de Defensa de 6 de febrero y 25 de marzo de 1980, se ha 
dictado sentencia con fecha 10 de marzo de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Bienvenido Sanz Merino, represen
tado por el Procurador señor Dorremochea Aramburu, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 6 de febrero y 25 de 
marzo de 1680, declarando las mismas conformes a derecho, sin 
expresa imposición de costas

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo.3° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1682, de 16 de marzo, dispongo que se Cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1683.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

32227 ORDEN 111/10071/1983, de 7 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Las Palmas, dictada 
con fecha 28 de septiembre de 1983, en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Au
relio Vega Rodrigo, funcionario civil, Oficial de 
Arsenales, Fotógrafo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Las Palmas, entre partes, 
de una, como demandante, don Aurelio Vega Rodrigo, quien 
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra resolución del Ministerio de Defensa de 20 de 
septiembre de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 28 de sep
tiembre de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la representación de don Aurelio Vega Ro

drigo, contra la resolución del Ministerio de Defensa de ?e de 
septiembre de 1982, que se cita en el primer resultando, debe
mos, declarar y declaramos que dicha resolución e contraria 
al ordenamiento jurídico y por consiguiente la anulamos romo 
también anulamos por ilegal la resolución que confirmó de la 
Ayudantía Mayor de la Comandancia General de la Zona Ma
rítima de Canarias de 9 de julio de 1982, a la vez que reco
nocemos el derecho que asiste al actor a que le sean devueltas 
las cantidades que hubiere, entregado o se le hubiesen retenido 
para cumplimiento de la sanción impuesta, con más los inte
reses legales desde el día de la entrega o retención. Todo ello 
sin hacer especial imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 7 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario generdl 
para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada
(AJEMA).

32228 ORDEN 111/10072/1983, de 7 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 9 de 
julio de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Blas Piñar Gutiérrez, Capi
tán de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante-la Sección 1.ª de la Audiencia Nacional, 
entre partes, de una, como demandante, don Blas Piñar Gutié
rrez, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada,



la Administración Pública, representada y defendida por 'el 
Abogado del Estado, contra la resolución del Ministerio del 
Ejército de 21 de diciembre de 1982, se ha dictado sentencia 
con fecha 9 de julio de 1983, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Blas Pifiar Gutié
rrez, contra la resolución del Ministerio del Ejército de 21 de 
diciembre de 1982, que le denegó el destino a vacantes cor él 
solicitadas a las que tenia derecho, debemos declarar y decla
ramos dicho acto ajustado a derecho en cuanto a los motivos 
de impugnación esgrimidos en este proceso, y sin -perjuicio 
de los que puedan serlo en el ordinario. Condenando al re
currente en las costas del proceso.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los electos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada, sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

32229 ORDEN 111/04173/1983, de 7 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Benito Suárez Patón, 
Sargento de Intendencia, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres- En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Benito 
Suárez Patón, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 26 de septiembre de 1979 y 2 de enero de 1980, se 
ha dictado sentencia con fecha 10 de marzo de 1983, cuya par
te dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Benito Suárez Patón, 
Sargento y Caballero Mutilado Permanente, representado por el 
Procurador señor Isorna Casal, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 26 de septiembre de 1979 y 2 de enero de 
1980, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en par
te ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asi
mismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de destino 
por responsabilidad en la función, desde la fecha de la efecti
vidad económica de su ascenso a Sargento hasta la entrada en 
vigor dé la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Ad
ministración al pago de las cantidades que resulten; sin expre- - 
sa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me confie
re el articulo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.

Madrid, 7 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario general 
para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres, Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

32230 ORDEN 111/04174/1983, de 7 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de 
marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Julián Gómez Larrad, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia

Nacional, entre partes, de una como demandante, don Julián 
Gómez Larrad, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 20 de noviembre de 1979 y 17 de enero 
de 1980, se ha dictado sentencia con fecha .3 de marzo de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Julián Gómez Larrad, 
en su propio nombre y derecho, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 20 de noviembre de 1979 y 17 de enero 
de 1980, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en 
parte ajustadas a Derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
la efectividad económica de su ascenso a Sargento, hasta la 
entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten; 
sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1983 —P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha
vila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

32231 ORDEN de 21 de octubre de 1983 por la que se 
acepta el cambio de nombre y traspaso de los bene
ficios fiscales establecidos en la Ley 152/1963, de 2 
de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente.

Ilmo. Sr.: Vista la fotocopia de la Orden del Ministerio de 
Industria y Energía de fecha 21 de septiembre de 1983, por la 
que se autoriza el cambio de nombre de la Empresa «Car- 
pindus Díaz, S. L.» (expediente IC-176) a favor de la Empresa 
«Carpindiaz, S. L.» (expediente IC-176) para la actividad de car-
pintería de madera en general en Santa María de Guia (Gran 

anaria) permaneciendo invariables las condiciones por las que 
se concedieron los beneficios fiscales previstos en el anexo de 
la Orden de 8 de mayo de 1976 y quedando sujeta la nueva 
Entidad para el disfrute de los mismos, al cumplimiento de las 
obligaciones contraídas por el anterior beneficiario,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Dirección General de Tributos, de conformidad con lo es
tablecido en el articulo 6.º de la Ley 152/1983, de 2 de diciembre 
y articulo 5.° del Real Decreto 2553/1979, de 21 de septiembre, 
ha tenido a bien disponer:

Primero.—Que los beneficios fiscales concedidos a la Em
presa «Carpindus Díaz, S. L.» (expediente IC-176) por Orden 
ministerial de este Departamento de fecha 18 de abril de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de junio), sean atribuidos a 
la Empresa «Carpindiaz, S. L.» (expediente IC-178) como conse
cuencia de lo autorizado en la Orden del Ministerio de Indus
tria y Energía de fecha 21 de septiembre de 1983, permane
ciendo invariables las condiciones por las que se concedieron 

los beneficios y quedando sujeta la nueva Empresa, para el dis
fruto de los mismos al cumplimiento de las obligaciones con
traídas por el anterior beneficiario.

Segundo.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febre

ro de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor 
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


